
 
 
 

Impuestos verdes: Análisis y contribución derivada de su 
recaudo en Colombia. 

  
 

Jorge Andrés Polo Catalán 
Código: 20172387452 

Correo: jorge.polo@unisimon.edu.co 
 

Eliz Ardila Hernández 
Código: 20181394299 

Correo: eliz.ardila@unisimon.edu.co 
 

Gabriel Martínez Espinoza 
Código: 20181394010 

Correo: gabriel.martinez@unisimon.edu.co 
 

Ana Salas Romo 
Código: 20191312066 

Correo: ana.salas1@unisimon.edu.co 
 

Erick Navarro Ramos 
Código: 20181392252 

Correo: erick.navarro@unisimon.edu.co 
 

Karen Dayana Montiel Hernández 
Código: 20181394163 

Correo: karen.montiel@unisimon.edu.co 

 

 

 

 Trabajo de Investigación del Programa de Contaduría Pública. 
 
 
 
 
 

Tutor:  
Alexander Ruz Gómez 

 

 

mailto:gabriel.martinez@unisimon.edu.co
mailto:ana.salas1@unisimon.edu.co
mailto:erick.navarro@unisimon.edu.co
mailto:karen.montiel@unisimon.edu.co


 
 
 

RESUMEN  
 
 
       La presente investigación documental pretende analizar los impuestos verdes 

en Colombia, así como también derivar análisis del recaudo de los mismos y 

determinar en qué son invertidos aquellos tributos que corresponden a la economía 

verde, con el fin de tener una idea clara acerca del recaudo y su retorno dentro de 

la economía nacional. Mediante el presente trabajo de investigación buscamos 

establecer y dar a conocer la importancia y la contribución de los impuestos verdes 

en Colombia, estableceremos las bases fundamentales de la llamada economía 

verde, apuntando hacia los impuestos verdes los cuales se pueden definir como 

aquellos tributos que dan lugar al mejoramiento del bienestar humano e igualdad 

social, en este orden de ideas es de vital importancia conocerlos debido a que 

mitigan e incentivan el no consumo de estos agentes contaminantes que ponen en 

riesgo el medio ambiente, problemática que no solo se presenta a nivel nacional si 

no global.  
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Teorías de los Impuestos Verdes. 
 
       Existe una gran variedad de conceptos con terminologías diferentes, pero todos 

corresponden o hacen referencia a un solo fin u objetivo. Se estima tributo ecológico 

aquél cuya finalidad primordial es servir a la defensa ambiental. A partir del punto 

de vista de la Economía Política, ciertos planteamientos se centran en el parentesco 

entre tributo y actividad contaminante a medida que otros se secundan en la teoría 

del doble beneficio (recaudatorio e incentivador) (Ezcirra, 2003) 

Se considera tributo ecológico aquél cuya finalidad principal es servir a la protección 

del medio ambiente. Desde la perspectiva de la Economía Política, algunos 

planteamientos se centran en el vínculo entre tributo y actividad contaminante 

mientras otros se apoyan en la teoría del doble beneficio (recaudatorio e 

incentivador) (Ezcirra, 2003) 

        

 

 

 



 
Impuestos verdes en Colombia. 

 

       Colombia es un país que durante mucho tiempo ha estado haciendo numerosos 

avances importantes relacionados a todo lo que tiene que ver con los impuestos 

ambientales, más conocidos como impuestos verdes. Existen 5 impuestos en 

Colombia los cuales se categorizan por el aprovechamiento forestal, la utilización 

de aguas y vertimientos, la transferencia del sector eléctrico y como por último la 

sobre tasa de los peajes, que por su trayecto está regulado por la ley 99 de 2013; 

pero las principales que más abarcan a Colombia y que incorporan el hecho del 

recaudamiento según la reforma tributaria del 2016 serían: el impuesto al carbono, 

que recae principalmente en el uso de la gasolina y el impuesto a las bolsas 

plásticas que al día de hoy manejan recaudo ya que son cobradas en los centros 

comerciales de toda la ciudad. 

            

 
Impuesto nacional al carbono. 
 
       El artículo 221 de la ley 1819 de 2016, anterior reforma tributaria habida en 

Colombia instituye el impuesto al carbono, consagrando que el mismo “es un 

gravamen que recae sobre el contenido de carbono de todos los combustibles 

fósiles, incluyendo todos los derivados de petróleo y todos los tipos de gas fósil que 

sean utilizados con objetivos energéticos, constantemente que sean utilizados para 

combustión”.  

 
 Impuesto al consumo de bolsas plásticas. 
 
       Este impuesto está consagrado en el artículo 512-15 del Estatuto Tributario, el 

mismo se crea en caso de que las bolsas sean entregadas para cargar producto 

enajenado por establecimientos de negocio que las entreguen por la compra 

desarrollada, de forma única. En la factura de compra tendrá que constar el número 

de bolsas, así como del impuesto provocado por estas, sin que importe que la bolsa 

sea entregada de forma gratuita pues el impuesto se causa de cualquier manera. 

en los puntos positivos derivados de la utilización de este impuesto está el 

decrecimiento de alrededor de un 30% de la implementación de bolsas plásticas 

entregadas por establecimientos de negocio en el territorio, a lo largo del año 2018, 

porcentaje que se espera siga aumentado con la interiorización de esta práctica en 

la sociedad de Colombia. 

              

Objetivos 
 
Objetivo General: 



 
• Analizar los impuestos verdes y su orientación al uso de estos recursos en 
Colombia. 
 
Objetivos Específicos:  
• Identificar la importancia de los impuestos verdes en Colombia. 
• Determinar los sectores de la economía mayormente comprometidos con la 
tributación verde. 
• Establecer la orientación dada a los recursos económicos obtenidos con los 
impuestos verdes. 
 
 
Materiales y Métodos 
 
        El presente artículo corresponde a una revisión documental derivada de la 

temática impuestos verdes, la cual podemos expresar que es nueva en Colombia, 

se realizó la indagación en algunos artículos y documentos estatales 

correspondientes al manejo u apropiación de impuestos, relacionados con la 

protección del medio ambiente y que permitan desestimular el uso y consumo de 

materiales plásticos, los cuales finalmente serán un foco de contaminación en 

Colombia. 

 
 
Conclusiones y resultados 
 
       Una vez realizada la presente investigación de tipo documental, pudimos 

determinar que el  gobierno colombiano implemento los llamados impuestos verdes 

con el fin de gravar e implementar tarifas a aquellas industrias que trabajan con 

recursos naturales como materias primas las cuales son extraídas de la naturaleza, 

recursos que según el gobierno colombiano se recaudan con el fin de resarcir el 

daño ocasionado por las industrias al medio ambiente e incentivar a las mismas 

para reducir el uso de agentes dañinos para la naturaleza y así garantizar un 

equilibrio entre estas actividades y un medio ambiente sano, ya que si se cumple el 

objetivo reduciríamos considerablemente los problemas ambientales que hoy en día 

atraviesa nuestro país.  

 
 
 
 
 
 
 


